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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ord¡naria N' 005-2026-MDCC de fecha 17 de mar¿o

del2026 fató la moción de apoyo a favor del administrado Juan Carlos Juárez Condo

CONSIOERANDO:

eue, la L4un¡cioalidad, conform€ a lo establec¡do €n el arliculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los adiculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, es el gobiemo promolor del desarollo local, con

personeria juridica de defecho público y con pl€na capacidad para el cumplimienlo d€ sus ines, que goza de autonomia politica,

en |os asuntos de su competencia v ti€ne como fnalidad la de repr€sentar al v€c¡ndaño, promover la

!-rastación de los servicios públicos y el desarollo integral, sost€nible y armónico de su circunscripción
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Oue, el numeral 20 del art¡culo 2' de la Constitución Polltica d€l Estado regla que toda persona tiene derecho a fomular

p€ticiones, individual o coleclivam€nte, por escrito anle la autoridad comp€tente

eue, el numeral 123.1 delarticulo 123'delTexlo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administr¿tivo Gen€ral'

apfobado con Decreto Supremo N' 0042019-JUS, pf€scfibe que por la facultad de fomular petiCiones de gfacia, el adminisfado

p;ede solicitar al tilular de la ent¡dad competents la emisión de un aclo sui€to a su discrecionalidad o a su l¡bre apreciación, o

;reslación de un s€rvicio cuando no cuenta c¡n olro t¡tulo legalesp€cif¡co que pemita exigido como una petición en interés padiculal

Oue, el sub numeral 6.2 del numeral6 del artlculo 73' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, noma que

las municipal¡dades, tomando sn cuenta su condición de mun¡clpal¡dad provincial o disfila¡, asumen las competenc¡as y elercen

tunciones especitcas con carácler exclusivo o mmpartido en materia de sorvicios sociales localesds administrar, organizar y ejecutar

iós programás focaes de asistoncia, prgtección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de

la población.

Que, el aflicu|o 87" de |a Ley ofgánica de Municipa|idad€s, Ley N. 27972, estatuye que |as municipa|idades pfovincia|es

y Oisfrifafes, páiá cumplir su in de aténdei tas necesidades de los vecinos, podrán ejelcer otras func on€s y comp€tencias no

Lia¡fec¡¿ái ispec¡¡camente en la presente ley o en leyes especial€s, de acu€Ido a sus posibilidades y en tanto dichas funcignes y

comD8tencias no estén raservadas expresamente a otros organismos públicos de n¡vel regional o nacional'

eue, sl num€ral 3 del numeral 2.1 d€l artlculo 2'del Docrelo Legislativo del Sistsma Nacional de Presupuesto PÚblim,

Oecrao Legislitivo 1 aag, contempla que toda dispos¡c¡ón o aclo que implique la realización de gastos debe cuanlifcar su efectg sobre

á pt".upróto, ¿. ro¿oque se suiete en forma estricta al c¡édito pr€supuestario autodzado a la Enljdad Pública.

Oue, mediante solicitud S/N de fecha 08 de enero del 2026 (Trámite Dooumentario 260108J261), el administrado Juan

caflos Juárez Condo, peticiona apoyo social para que pueda atender sus necesidades básic6 lales como: casas pfovisional€s o

,oOuts i"rporafes d" uivienda, ócinas a gai con su respectivo balón, camas con mlchones y canasta de viveres, debido a que SU

vivienda fue afectada por un incendio, ocasionando la pér¡ida total de su inmueble y de los bienes de primera necesidad, deiandp a

su familia en una situación de emergencia y vulnelabilidad

oue, con infome social N. 001-2026i11[/VC-TS-SGI¡OH-GDS-[¡DCC de f€cha 09 de Enero de|2026, la fabajadora sooal'

senata que á¡izó una visita social al domicilio del adminisfado Juan Cartos Juárez Condo, donde constata que se encuentran.en

,r. i]irl,.iir O. 'i,lr*¡ilidad social y económica extema, a @nsecuenc¡a del incendio ocurrido en su vivienda' el cual ocaslonÓ la

ói¿i¿. toiál ¿".* ¡i"** materiatei, por to que recomienda brindar el apoyo human¡taria solicitado a in de que el grupo fam¡liar

pueda continuar desarrollando su vida €n condiciones dignas y seguras

Oue, a lravás de ta hoia de mord¡nación N"001-2026-GDS-N|DCC, defecha 12 d€€nerode 2026,la Gelenta de Desarollo

Social, les solioia a la Sub Gere;cia de Logistica y Abastecimiento' la cotización del apoyo solic1ad.'

oue, con proveido N. 518-2026.MDcciSGLA' de fecha 09 de febrero de| 2026' e| sub Ger€nte de Logistica.y

¡¡astecim¡enios re,m¡te la cotización requeriáa, iienOo el costo ¿e Si 2,948.00 (siet€ mil novecientos cuarenla y ocho con 00/100

tJ"ii, qr. ao.p"toa tivienda provisionalo modulo lemporal' cocina a gas' camas con colchón y canasta de viveres'
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Oue, medianle infome N' 135-2026-[iIDCC/GPPR, de fecha 13 de narzo óel 2026, el Gerente d€ PlanificaciÓn,

presupuestoy Rac¡onalización señala que este podrá s€r atendido hasta por un máximo de S/ 7,948.00 (siste mil novecientos cuar€nla

y ocho con 0ó/100 soles), el cualcoresponde al modulo prefabricado, cama de plaza y media mn colchón y viveres, a fn de alender

il apoyo peticionado, elque se nnanciará con cargo al gasto corrienle y sui€to a la aprobación del conc€io municipal;

del Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onallzaciÓn

ARIICULO SEGUI{OOT ENCARGAR a la Gerencia de Adminisiración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡stica y

Abastecimientos, asi como a la Gsrancia de Desarollo Social, sl l¡el cumplim¡ento del pres€nte

ARTICULo TERCERO: Dlspoi|ER que el apoyo consislente en la adquisición del modulo prefabricado, cama d€ una

plaza y media con colchón y víverss se haga efectivo para eiin solicitado, siendo eladminisfado Juan Carlos Juárez Condo yfamilia

ios beneficiarios directos. La Getenc¡a de Adminblración y Finanzas deberá coord¡nar y supervisar la adquisición de los bienes La

Gerencia de Desarmllo Social deb€rá mord¡nar la entregá de bs bienes especficados en el articulo primero del pres€nte; a in de

asegurarsu adecuado uso y cumpl¡miento.

ARTIoULo cuARTo: ENCOMENDAR a ta Oficina de Secretala General la notifcación del presenle y a la olicina de

Tecnologias de la Información su publicación sn el portalweb inslitucional.

En consecuencia, con conocimiento de los m¡embros del Concejo [,lunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Conceio Odinaria N' 005-2026-MDCC, por Ut{AillMlDAD, se emite elsigu¡ente;

ACUERDO;

ARTICULO pRlilERO: APROBAR el apoyo so¡icitado por el adm¡nistrado Juan Cados Juárez Condo, para la adquisición

del modulo prefabricado, cama de una plaza y media con mlchón y viveres, hasta por el monto determ¡nado en el informe N" 135-
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